
ro 267 MIERCOLES 9 DE NOVIEMBRE DE 1949 Franqueo concertado

vez

11;i1

bik n

ltitrc 	 Priucipel 	 de 	 Curen
DE CORDOBA

alle

in-

da

r.

sé:

CiPt

se .

de

dig

oe

si-

Administración Principal de que
dependa el cargo que desempeñan.

Los solicitantes en el acto de pre-.
sentación de - instancias abonarán

• por derechos de, examen la cantidad
de 25 pesetas. 	 .

El solicitante que no acudiera al
llamamiento quedará excluido dol
concurso-examen.

El plazo o admisión de instl.n-
cias con todos sus docurnentos ter-
minará indefectiblemente el día 4
de diciembre próximo.

.Las: 'plazas -Sacadas a eonrkur5-o
examen son las siguientes:

Baena.—Cartero Rural de Valen-
_ zuela; con el haber anual de 2.555

pesetas.
-Le . fecha de celebración en esta

Principal el examen o. que - cada se-
licitante se ha de someter le será,
comunicada con la antelación de':

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 4 de noviembre de 1049.
—El Administrador Principal ; Mas-
nuel Benítez Urea.

aquellos que acrediten mayor tiem-
po de residencia en la loealidad.

Los solicitantes dirigirán sus iris-
a ocias debidamente reintegradas

al Ilustrísimo señor Director : Gene-
ral de Correos y Telecomunicación
en el plazo de un mes a contar des-
de el día 4 del presente mes de, no-
viembre, debiendo presentarlas en
la Administración do---Corre-09
Baena, de donde depende el servi -
in sacado a -concursd‘- examen,

,11a. y debidamente rein - •

tegrados. los documentos siguien-

_1.° Certificación de buena con-
ducta pública y privada,..expedi
por el Alcalde de* la lotalidad don-
de resida el interesado,

2.° 'Certificación negativa 	 414.1
Registro de \Penados y Rebelde,.

ß.° iCertifibación del acta de na-
cimiento, legalizada para los na,-.;-
dos fuera de la circunscripción de
la Aulliencia Territorial a que per-
tenezca el servicio Rural solicitado.

4.° Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de la loca-
lidad.

5.° ;Declaración jurada de no ha-
ber sido declarado en quiebra ni
separado de la Administració p:,-

blica por faltas cometidas
desempeñe de su cargo, consignada
en la solicitud, cuya falsedad, una

- vez-comprobada, dará lugt-kr al cese
inmediato ,en el cargo.
s 6° Certificación librada por
médico que pertenewa. al Cuerpo de
Sanidad Civil, que tenga residencia
oficial en lo localidad y si no exis-
tiera de tal clase por un médico ti-
tular de función -. oficial del Estad.;,
provincia o Municipio, en la que
haga pollear que "el interesadr:
reúne la aptitud física necesaria
para desempeñar el cargo, no es-1
tando comprendido en el cuadro de
exenciones determinado por la Real
Orden de 14 de octubre de 1914».
Esta certificación redactada en to$
términos que se e:92resan, se exten-
derá en papel del Colegio Oficial de
Médicos y será reintegrada con pó-
liza de 3'15 pesetas.

'Los que sean caballeros mutila-
dos, ex-combatientes, ex -cautivo ,4 o
dependientes de víctimas de guerrl,
justificarári su condición con Ins
correspondientes certificados y los.
interinos; con el expedido, por la

!El rendimiento de las exacciones
siguientes:

,Derechos y tasas •pór pns-
tación de servicios.

Tasa de administración por los
documentos que expida o de que
entienda la Administración muni-

instancia de parte.
Ciincesi .ón de placas, patentes y

otros distintivos análogos, que irrt-
pongan' o authricen las Ordenan7as
Municipales.

Inspección y reconocimiento sa-
nitario de reses, carnes, pescados;
leches y otros mantenimientos des-;
lisiados al abasto público.

Vigilancia de espectáculos ., es-
lablecimientos y esparcimientos pú-
blicos que la requieran especial

Licencias para cónstruccione.s y
obras en terrenos sitos en pobla-
dos o contiguos a vías municipale-,
fuera del poblado.

Licencias de 'apertura de- esla-
blerimien- tos.

Inspección de calderas de vapor,
motores, transfoi;madores ; 'etc. y de
establecimientos comerciales o in-
dustriales.

Servicio de, 'Mercados y Mata-
derás.

Monda de pozos negros.
Servicio de alcantarillado. in- •

cluso la vigilancia pepecial de al-
cantgrillas particulares.

SeNicio de 'Cementerios Muni-
cipal.

<
Tasas o derechos por aprovecha-

mien tes especiales que a . continua-
ción_ se relacionan:

,Desagüe de canalones y otros
tu la- via pública o terrenos del

....n......-InoasilEEISEC-4:41>ellalipemnn•n••n••n••••n -•

Núm. 4.318

annonía ,con el Decreto de 8
usarzo de 1946. Modificado pot e l

de noviembre de 1948, se
ocia nominalmente la provisión
ss(oncurso-examen de las vacan-
sque figuran en la relación quc,
4 publica.
A este concurso podrán acudir
lios los españoles en quienes
sanan las siguientes condicio-

I
1)' Ser varones compren cl ides

J- da edad de 23 a 5-0 arios, curpnli-
*: en 31 de diciembre del ario en

Ase anuncia. Si el concursante
Is'e la plaza . interinamente -.peda

lSF; ftIp asado del límite de edad
%siempre que al ser de;ignaclo
Avisionalmente no lo hubiera re-

	

al) 	 ledo. 	 1
Tener buena conducta en to-

ga, kilos órdenes y carecer de antece-
itgei penales. 	 •
tj Ser vecino de la localidad

kode radique la Cartería o erran-
Mel servicio si se tratara de pia-:

de Peatón,. con dos años por'
L'ta lals de residencia o, en su d r-
fi ., 11 -de alguno de Tos puntos ser-
n:* • -por éste. Cuando no se dé;

,Iirconstancia en alguno de los
'ludes se podrá 

redmir

	

111: 	 Po de residencia a juicio de la:
4Cell GeneraLy en el ell(53 ('u. 4cubrirse l a plaza en 'el concur-s.,

vecinos podrá prescindirse
requisito, siendo peeferidos

asP i ratites con vecindad en

	

, 	 des próximas. t
Lus olicitantes habrán de sorne-
e9 un- examen que ccimprende-
ien ejercicio de escritura al dic..
bIl Y d e resolución de Una opera -
,144,1e las cuatro relas fun da -s

'mi de Aritmética, y otro. or.sl ,islente en la lectuni" deun 1112
110 	 contestar a varias pre-_
'"obr e ' •tarifa.s y elementos de

elación de Correos, relai!iona-ieco_
r4 servicio eue los Agentes

hg
	 realizar.

exIllen escrito será elimina--0,,
no podrá pasar al oral el

1:4 demuestre su Suficiencia en
En igualdad-. de eircunstan-
ca!ificación serán preferidos,

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4.211

Don Rafael Muñoz Corredor, Al-
calde-Presidente del Ayuritlen-
to Nacional de esta villa de Pe-
dro Abad (Córdoba).'
Hago saber: Que la.Corperaei(n1

Municipal de 'mi Presidencia en
sesión'Celebrada el día 14 de N.,-tu-
bre actual oeordó por . unanimidad.
hacer uso en el ejercicio de 1950,-
y para nutrir el 'Presupuesto muni-
cipal _ordinario- . de ingresos que
para dicho se forme, 'de los siguin-
tes recunsos:

Los productos del 	 Patrimoni:.;
¡Municipal.

Los rendimientos de sus servi-
cios y explotaciones.

Los donativos y auxilios pre.via-
mente liquidadoS y conocidos en la
fecha de confección .del pre ,u-
puesto.

Las contribuciones especiale , a
que se refiere el apartado b) del
artículo 6.° del -Decreto de 25 de
enerd de 1946. 	 ,

Ocupación del suelo, subsuelo y
vuelo de , la Vía pública por empre-
sa) explotadoras de servicios
bu CO5. • •

Entrada de carruajes en edificio,.:
par t icittar:es,

Puestos, barracas y casetas de
venta, espectieulos y recreos en la
vía pública o -terrenos del común.

Licencias. para industrias 	 cal l e- .
jeras o arrillaulantesi.

Rodaje. o arrastre por vías muni-•
cipales por cualquier vehículb e.S -

cepto los de motor. 4 	 -

Der:echo g por Seguro de Sanicla

ganado que se sacrifique en el
Matadero Múnicipal o en domici-
lios particulares previa licencia;

ii
nAti ti)ä

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
,:eadyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
3 a1a Legislación peninsular, a los veinte días de su
oulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se entiend e hecha la promulgación el día en que

,z.ina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
1.a.do7.
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

äp cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

' dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

clos BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
gernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
oios editores de los mencionados periódicos.

1/12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

n'ERA DE CÓRDOBA
	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. , 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 , »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales •Ordenes de
18 de ,Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Licencias para el tránsito, de ani-
males por las vías manicipales del
término.

Arbitrios o impuestos no sujetos
a orden de prelacán.

Arbitrio con fin no fiscal . sobra
consumiciones en cafés, bares, - -fa -
beatas y establecimientos aná-
logos.

Las siguientes c ontribuciones  O
impuestos cedidos por. el Estado.

Los conceptos de la Contribución
de Usos y Consumos, 'Tarifa V. cu.-
yos epígrafes y tipos máximos al
tanto por ciento se indican en las
correspondientes Tarifas del anexo
del aludido Decreto..

EI impuesto sobre el vino y la
sidra creado por el artículo 2.° sub-
concepto 2.° de la Ley de 31 -de di- •
ciembre de 1942. 	 - 	 •

Los arbitrios sobre artículos de
consumo que. se expresan:

Arbitrio sobre el- consumo de be-
bidas espirituosas y alcohólicas.

Arbitrio sobre el consumo de
carnes y Pescados, volatería y ea-.
za menor.

F) Los recargos y participa-
ciones en tributos del Estado que
a continuación se .relacionan:

Recargo sobre la Contribución
InduStrial y •de Comercio.

Recargo sobre el impuesto por
consumo de gas y electricidad.

Participación en el Fondo de
Corporacionea Locales en forma de
compensación con arreglo al artí-
culo 69 del Decreto citado.

Lo que . se . hace público , para ge-
neral conocimiento y con el fin de
que duilinte el plazo de quince días
a partir de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia puedan formularse
contra dicho acuerdo las reclama.-
ciones que estimen pertinentes en
derecho.

Pedro Abad 31 de ()ella) r e de
1949.-Rafael Muñoz.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.312

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Paesidente del Ayunta-
miento de Villaviciosa de Cóes
(loba. -
Hago saber: Que recibida en ' s -

te Ayuntamiento la orden de for-
mación del Censo a que se refiere el
artículo 69 del vigente Reglamento
de Movilización, se recuerda y . ad-
vierte a todos lös Propietarios de
ganados vacuno, mular, caballar y
asnal, y a los de carruajes de trac-
ción 'mecánica ‚ . r animal, la obliga-
ción, que tienen de formülart
raciones, con todos los datos y ca-
racterísticas de los mismos:. en el
Negociado de Estadística de la Se -
cr etaría del Ayuntamiento,' dentro
del plazo que empieza a partir de
hoy y terminará el 25 de diciembre
haciéndoce conctar que en dicho do-

cumento se córnprenderán todos los
incluidos en el año anterior, si sus
respectivos._ propietarios no decla-
ran las variaciones o' alteraciones'
sobrevenidas.

Se hace patante que la formación
de este Censo anual, no es en modo
alguno, con vista a exigir ningún
impuesto, ni gabela,.. sino única y
exclusivamente por la imperiosa nes
cesidad de precarverse para la de-

. fensa . nacional.
, El alltículo . 75 del dicho Re'gla -

'Mento determina serán caatigaclas
con multas de 25, y 500 ptas. todos.
aquellos que deltern de hacer la
inscripción • de sus ganados y ca-
rruajes y no tendOn derecho a in-_

demuización. caso de ser requisa -
(lis y serán los primeros que sean
objeto de ello. 1

Lo que para general conocimien-
to y cumplimiento se hace saber.

Villaviciosa a 1 de noviembre de
1940.-E1 Alcalde, -A. Moreno.

t • Núm. 4.315
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde. Presidente del Ayunta-
miento de Villaviciosa de Cór-
:doba.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en Se -

sión ' ordinaria, correspondiente del.
mismo, de fecha 30 de septiembre
último, para nutrir el Presupttestv
Municipal ordinario que .ha de regir
la vida económica de este Ayunta-
miento, en el próximo ejercicio de
1950, .aordó por unanimidad hacer
uso de los siguientes recursos: anos
de nueva implantación, vigentes loa
más y reformados otros en parte:

1. Los productos del .patrimot:;o
municipal.

2. Los alendimientos de sus
vicios y explotaciones.

3. Los donativos y auxilios pr(:-
•viamente liquidados y concedidos an
la fecha de confección del Presu-
puestos .

4. Las contribuciones especiales.
a que se refiere ,e1 apartado b) da!
artículo 6 del-Decreto de 25 de ene-
ro de 1946.
, 5. El rendimiento de las exae-
enmes siguientes:

Tasa de administración por los
‚documentos que expida o de que en-
tienda la • Administración Municipal
a. instancia de parte.

Concesión de placas, patentes
y otros distintivos análogos, que im-
pongan . o autoricen las Ordenan-
zas municipales.

7. Inspección y reconocimiento
sanitario de reses, carnes, -peseados,
leche y otros mantenimientos estia
nados al abasto público.
1 8. Vigilancia de espectáculos. es-
tablecimientos y esparcimientos, que
la requieran especial.

9. Licencias para construcciares:
y ()bitas en terernos situados en po-
blado o Contiguos a vías municipa-
les -fuera. de -poblado:

10. .Licencias de apertura de ea -
tablecimientos..
. 11, Inspección de* calderas, mo-
tores, transformadores Ac., y de
Establecimientos industriales y co-
merciales.

12. Servicios de Mercados, Ma-
tadero  y Lavadero.

13.1 Servicio de alcantarillado y
callos, incluso la vigilancia de al-
cantarillas particulares.

14. ßervicios de Cementerios.
.15. Dereehos y tasas pon apl.,

vec ha miento-S - especiales.

públicas municipales, de cualquits;
vehículo, excepto los de motor.

23. Derechos por seguro de sa-
nidad del ganado, que se sacrifica

en el Matadero municipal o en do-
micilios particulares, previa ?icen--
cia.

24. Licencias para el tránsito dC

animales por las 371as municipal';

del término. 	 1

25. Arbitrios con fin no fiacat

sobre consumiciones en cafés, bares;
tabernas y establecimientos análo-
gos.

26. Arbitrio sobre incremento de
valor de los teerenos.

27. Los conceptos de la • contri-
bución de Usos y Consumos, tarifa
V; cuyos epígrafes y tipos al %
indican en la correspondiente tar i

-fa del anexo a dicho Decreto .(el
cesión por el Estado).

:28. E limpuesto sobre el vino y
sidra, creado por el artículo 2, sub-
concepto 2 de la Ley de 31 de di-
ciembre de 1942.

29. El arbitrio sobre
Círculos de Recreó.

30. 'Arbitrio sobre consumo de
bebidas espirituosas y alcohólicas.

31. Arbitrio sobre el consumo
de carnes, pescados, volatería , y ca

menor.
32. Recargo sobre la. contribu-

ción industrial y de comercio y
Patente Nacional.

- 33. Recargo sobre el impuesto
consumo de. gas y electricidad •

34. Recargo sobre las utilidades
de la riqueza mobiliaria,: tarifa
1 y. 	 .•

	 1
35. . Recargo • sobre el iinpuesto

del 3 por 100. del producto bruto de
las explotaciones mineras.

-Otros:
36. .Reconocimiento sanitario • 'de

Establ-os, donde pernocten ganados.
37. Cal'encia, clA canalones y

bajantes de aguas.
38 Fachadas en

conservación.'
39. Sólares
40. Revoco.

chadas.
- 41. Arbitrio sobre perro-.

42. Escaparates, muestras; letre -
ros en la vía pública, fechaerass
que fueren visibles desde el exte-
rior.

43. iParticipaCión en el fondo
de Corporaciones Locales.

Compensación 'que cortespon -
de con sujeción a lo dispuesto en el
articuko 69 del Decreto de 25 -de.
Enero le 1946, de . acuerdo con el
límite máximo fijado a esfe Ayun-
tamiento:

II. Cupo deficitario en su caso

con cargo al fondo, -que establece . el
artículo 72 del citado . 'Decreto.

Se acordó asimismo que la' exac-
ción de tales recursos se regulen
por las Ordenanzas vigentes las •
no reformadas; por sus Ordenan-
zas respectivas ., las reformadas y
por sus nuevas Ordenanzas loa de
nueva creación.

Lo que en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 269 del di-
cho Decerto Ordenandor de las Ha-
ciendas Locales de 25 de enero de
1926 se hace público, para que du-
'ante el plazo de quince días pue-
dan los interesadas examinar las
dichas Ordenanzaš y formular -con-
tra los supradichos acuerdos y O"-
:denanzas . las neclamaciones que
estimaren pertinentes.

Nillaviciosa de Córdoba a 31 de
octubre de 1949.-LE1 Alcalde, A. Mo-
reno.

Núm. 4.313

Dón Antonio Moreno Carrell
calde Presidente del Avunlz
de Villaviciosa de Córdoba
Hago saber: Que el Ayun

to de mi Presidencia, en sesk
nana del Pleno del mismo, de
de septiembre, tomó et s
acuerdo: Aprobar en princii
propuesta de su p lementos yl
clones de crédito por transfi
dentro del Presupuesto Ordin
actual ejercicio, de unos a oi
pítulos del mismo.

Lo que 'se hace p úblico e
de que a tenor de -lo que pr
el art. 236 del Decreto para!
nación Provisional de las 1-la
Locales de 25 de enero de 19
dan interponerse las reclam
pertinentes en el plazo de

Villaviciosa a 31 de oci
1949.-El Alcalde, A. Moret -

Núm. 4.314

Don Antonio Moreno Carretero, :\le:•.
calde presidente del Ayurlf 

am

sión del
de Villäviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que, el Ayu an

to de mi presidencia, en se gar las
Pleno, del día 30 da septiembre tomó
el acuerdo de formar un Pres.

uptiesio

Extraordinario, P ara sufra
gastos de formación del Catastro
Parcelario, que ha de 

tenerlugardu.

rante el próximo ejercicio de 1950,
y cuya cantidad se eleva a 60.000
pesetas.

Constituyen el presupuesto de
Gastos los jornales de Práciicosy

Obreros auxiliares de los Técnicos.
-Para nutrir el de Ingresos, pon!

Ayuntamiento se establece una con•

tribución especial sobre el líquido
imponible de las fincas a revisar,
que son todas las del término.

Contra el citado acuerdo puede
ejercitars el recurso de reposición,

_primero y el ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo luego.

Lo que se hace saber pan
el plazo de 15 días, se inte

por los interesados las rec

nes, que estimaren pertine

derecho.
Villaviciosa 'a 31 de octubre 1949.

- El Alcalde, Antonio Moreno.

LUCENA

Núm. 4.310

El Alcalde-President e del hule*

siamd, 
hace saber:
Ayuntamiento 	 estade stad 

toQpIteienoapdreobrnaidporsespiodreneleiAay,untamien-

del día 29 del pasado mesedneseosciläull•

bre ce,rirditeox,pceudbiieenotsc; 
con 

es l euplemenios
d 	

habilitación    sxyc:sisrisu°g1n:rrillec':
ri or y otro, r"

sultante y sin aplicació n del

°

sos sobre los pagos, 

obtelnitels
la liquidación del Presupue° a

me

unos a o

por
otros 	

iunsfcearpetnclioasd,e crédito
d 

e)s citados

105

Ayuntamiento, para que 
contra 

Ove

es que'

artículos

y partidas del Presupuesto ordinario
en curso, de conformidad on lo

previene el artícEflo 236 
de Decreto

de 25 de enero de 1946, sot Orcle'

nación de las Haciendas loeal,
dan expuestos al público
expedientes, en la Secretaría de esie

16. Desagüe de canalones des-
agiies pluviales y otros -en la vía
pública o en terrenos del común.

17. Ocupación del suelo, sub-
suelo, vuelo de la vía- pública pta.
Empresas explotadoras de servicios
públicos. 	 I

18. Ocupación de la -vía pfi5lica
con escombros y otros.

19. Tribunas, toldos, marquesi-
nas, balcones, ventanas u : otras ins-
talaciones voladizas sobre la. vía pú-
blica o que sobresalgan la línea de
la fachada.

20. Puestos, barracas, casetas ds
venta, kioscos y espectáculos y re-
creos en la vía pública o' terrenos dal
común..

21. Licencias para el ejercicia
de industrias en ambulancia

22. Rodaje y arrastre por vía,.

sin vallar.
y enlucido le fa-

mal estado de

casinos y

2r0, Al.

M iento

aalen.
n Ordi.

ldía50

Unte

labj lila.

)io una
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ario del

ros ca,

lefeclo
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rpongan

lunado,

tes a su
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:r4's en e,

eue este

,r o que se
'Nnocimie
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;Alcalde,
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de mi
cuata
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capote
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puedan formularse reclama -

cri el plazo de quince días
contados desde el en que se

.¡Aue este edicto en el 130LETIN

de la provincia.

, o guese hace público para gene-

.,onocimiento y efectos.

lona a 3 de noviembre de 1949.

)Alcalde, rirma ilegible.

Núm. 4.362

t:ordado por el Excmo. Ayunta-

eode mi Presidencia, en sesión

Ncuatro del mes actual, sacar

ocurso la adquisición de veinti-

..ocapotes para la Guardia Muni-

,zl,se hace público por medio de
'inserción en el 130LETIN Orr l-

ii,de la provincia, al objeto de

concurra n al mismo cuantas per-
esoEntidades pueda interesarles

'r:taar el suministro.

Jdiendo 
para ello dirigirse a esta

2Idía, en solicitud con arreglo al
,!2lo que figura en el expediente,
obre cerrado y acompañando la

m de Pago justificativa de haber
judo en la Caja municipal el in-
a de ochocientas setenta y cinco
las, correspondiente al cinco por

endel total importe de la _adqui-

ncon arreglo al tip' de subas-
Iezysie le mil quinientas pese-

l atazo para la presentación de
pliegos será de tres días conta-
desde el siguiente al que haga
'ede esta inserción. Celebran-

4Isapertura de los mismos en
Presidencia Alcaldía, a las doce
lsdeldía siguiente en que finali-

dplazo de la admisión de p il e-

alianza provisional exigida será
rada a definitiva con un nuevo
rato de un tres por ciento para

asie resulte rematante.
Elsuministro deberá efectuarse en
plazo máximo d2 veinte días, des-

da fecha en que se hiciere la adju-

'ación difiniti va .
ccalidad de los géneros y con-

...eiónde los mismos, habrán de su -
los concursantes a las mues-

lumodelos diseñados que Se ha-
oexpuestos de manifiesto en Se-
ena, asi como el pliego de con-

nes que señala las demás cir-

laudas a que ha de ajustarse el
reuno.
'Jama cinco de noviembre de mil
5zcientos cuarenta y nueve.- El
zdde, Firma ilegible.

AG UILAR DE LA FRONTERA

f Núm. 3.757

do de los acuerdos adoptados
1 el Ilustre Ayuntamiento Ple-
4 en las sesiones celebradas duerete el tercer trimestre del ario

411111 , que formula el Secretario
eidental que los suscribe, entunip limiento a lo prevenido en

disposiciones vigentes.
MES DE JULIO

Sesión o rdinaria del día 5
: ?c.elebra, en primera convocato-
J40la presidencia che! señor Al-.
e4n ,Agustín Aranda Romero.

1) Illieba el acta de la anterior
", y se a doptaron los siguientes'edos:

.Por unanimidad fué acordado ce_
der un local de 30 X 30 metros en
els solar propiedad de este Ayunta-
miento al sitio de San Antón, condi-
cionado al uso que se destina de h
implantación en esta ciudad, de im
Centro de alimentación Infantil, por
Ja Delegación Nacional de Auxilie
Social.

El Ayuntamiento quedó enterado
de un Comunicado del Sr. Juez de.
Instrucción del partido en el wie
participa, para que Sirva de. reque.-:
rimiento en forma, que el Procum-
dor Sr. Rodríguez Ruiz del Pártal
hace constar que el Letrado que Ile-
va.ba la dirección jurídica del etr-
mario número 96 de 1945 renuncia'
a la misma y el Ayuntam:ento
acuerda facultan a la Alcaldía aefin
de que designe en su día el Letrado
que haya de llevar la dirección
rídica de este sumario.

Se acuerda ratificar la sesión de
terrenos. para la Construcción del
primer grupo de viviendas protegi-
das, facultando ampliamente a la
Alcaldía a fin de que pueda coneer-
lar con la Obra • SindiCal del Hogar
y Arquitectura la construcción de
30 viviendas protegidas que forman
el primer grupo. 	 . 	 •

Fué aprobado por unanimidad mi
proyecto de reparación de afirmado
de dos kilómetros de eamido . cons-
truído en 1941 y deteriorado por el
tiempo en el camino vecinal al sitio
Llano de López, al kilómetro 14' de
la carretera, de La Rambla a Puente
Genil, cuyo importe. es de 56.046'67
pesetas.

Se acuerda -conceder un voto de
confianza a la Comisión de . Ferias
y Festejos para que aetúe con; rapi-
dez y organice todo lo concernien
tea la Feria Real. .

Se acuerda • por unanimidad con-
ceder una paga extraordinaria con
motivo de la fiesta de . exaltación del
trabajo, consistente en una mensua-
lidad del haber que disfrutan a
dos loslos funcionarios de este Ayun-
tamiento, y una semana a los obre-.
ros accidentales que se encaentren
trabajando en la semana compeen-
dida entre el 11 al 17 de julio.

Fueron aprobados por unanimi-
dad 16s , extractos • de los acuerdos
adoptados pdr el Ayuntamiento_
Pleno än ele segundo trimestre del
ario actual.

También fué aprobada la memoria
de la gestión municipal correspon-
diente al ejercicio del pasado año
de 1948. redactada"por el Secertario
accidental de la Corporación, acor-
dando que por .el mismo se le dé la
tramitación  reglamentaria.

El Ayuntamiento qued6 •riebidn a-
mente enterado de una comunicacidn
de la Dirección General de Adminis-
tración -Local, sobre informe de la
Corporación en relación ton los Sres
Secretarios. concursantes a esta Se-

cretaría Municipal, así como de las
fichas correspondientes a dada uno.
de ellos; renunciando al' derecho
que le corresponde a informar pm,
carecer de elementos de juicio para
emitirlo.

SeSión extraordinaria del día 16

' Se celebra en primera convocato-
ria bajo la presidencia del señor Al-
calde don Agustín Aranda Romero.

Fué aprobada el acta. de la anterior
sesión, y se adoptaron los. siguientes
acuerdos:
t Se dé, cuenta d'e una moción de Uf'
Comisión Especial de Saneamiento y

n ensanche con respecto al estado ac-
tual en que'se encuentran las obras
realizadas para 1,1,1 traída de aguas

a . esta población acordando por una-
nimidad la rescisión del cciritrato
y la pérdida de la fianza, ya que nr.)
es posible 'mantener por más tiem-
po esta situación de . abandono de
una obra municipal.que tan direc•
lamente afecta a la solubridad del
vecindario.

A virtud de una moción verleil de
la Presidencia fué acordado
tar de la Junta Nacional Sindical
contra el Paro un préstamo sid
tares para; la continuación de las .
obras de abaskcimiento y distd-
bución de aguas de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 20

Se celebra en primera convoca-
toria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Agustín Aranda Ro-
mero.

Fué aprobada el acta de la sesión
extraordinaria anterior y se adop-
.Laron los siguientes acuerdos.:

El Ayúntamiento • quedó debide
mente enterado de un escrito de los
funcionarios jubilados de este Ayun-
tamiento interesando le sea conce-
dida tina paga extraordinaria con
motivo de las fiestas del 18 de Ju-
lio, acordando desestimar dicha
solicitud por no existir crédito en
el presupuesto vigente pera • eestas
atenciones. 	 . I

MES DE AGOSTO
Sesión . ordinaria del 'día, 5

No pudo llevarse a efecto por no
haber tenido entrada asunto algime
que someter a conocimiento Y deii-
b.eración del Ayuntamlenle.

- Sesión extraordinaria del día 15
Se Celebra en primera convocato-

ria bajo . la Presidencia del señor
Alcalde dán Agustín Aranda Ros
tuero.

',Es aprobada el acta de la 'anterior
y scl- adoptaron los siguientes
acuerdos: 	 •

.Por unanimidad se acuerda des-
tinar A obras de pavimentación y
saneamiento de la Plaza del General.
Marqués de Senda Blanca, la sub-
vención de 100.000 pesetas asigna-
das . a este pueblo por la Junta Pro-
vincial del Paro Obrero.

Sesión ordinaria del día 20

No pudo llevarse a efeclo por no
haber asuntos alguno que someter
a conocimiento y deliberación del
Consejo.

Se 'Sión extraordinaria . _ del dia 25 -

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la Presidencia del señor
Alcalde den Agustín. Aranda Ro-
mero.

Fué aprobada .el acta de la antv-
PiOP sesión y se adoptaron los si-.
guientes acuerdos: -

Conoce el Ayuntamiento el ante-
proyecto cle gastos e. ingresos for-
mado por la Presidencia -que ha de
servir, de base para el presupuesto

extraordinario p lara Ta reparación
che afirmado de dos kilómetros de
camino construido en 1941 y dete-
riorado por el 'tiempo en el cami-
no vecinal del Llano de López, --II
kilómetro 6 de la carretera de La
Rambla a Puente Genil, cuyo impor-
te de ejecución de las obras es de
56.046'67 pesetas. La Corporación
a la vista de este anteproyecto así
como del proyecto de ejecución ma-
terial de las obras, acordó aceptar
íntegramente como proyecto pre-
supuesto, tomando per base los -an-
tecedentes existentes en el expe-
diente de. contribuciones especiales
formulado para la imposición de las
mismas con motivo de la construc-
ción del total del camino al que

rresponden los dos kilómetros refe-
ridos.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 5

Se celebra en primera . citación.
bajo la, Presidencia del señor Alcal-
de don Agustín Aranda Romero.

Es aprobada de la sesión extraore
dinaria anteriv y se adoptaron 105
Siguientes acuerdes:

La Corporación después de un
detenido estudio de la cuenta gene -
ral del presupuesto del eiercicio
de -1948 que rinde el señor Alcalde
en cumplimiento de las disposicio-.
nos en vigor y cotejadas las relacio e
ries anejas a ella, se acordó 'per
unanimidad aceptada íntegramente.,
, Se dió cuenta de una propuestnr
de suplemento de crédito dentro
del presupuesto ordinario Vigente
que deberá nutrirse con raro al:
superávit resultante en la liquida-
eión del presupuesto ordinario' del
ejercicio anterior, acordando se.
exponga al público por término .1t 2 -

quince .días, durante los cuales Sei
.admitirán las reclamaciones que se
'presenten, según determina el apare
tado tercero del artículo 236 del
Decreto Ordenador Provisional de
las Haciendas LocaleS. 	 -
1 La Corporación quedó_ debida-
mente enterada de una . comunica-
ción de 1.a Dirección . General de Ad-
ministración Local, sobre informe de
este Ayuntamiento ciäl señor soli-
citante a laplaza vacante' de .esle.
Intervención de Fondos.'

Sesión ordinaria del día 20.
, No pudo celebrars e por carleor de
asuntos de quedare cuenta al Ayun -
tamient'o Pleno.

• e e

Don J' OS(' Morales Franco, Oficial
Mayor y Secretario accidental del'
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
este Ilustre Ayuntamiento Pleno en
la sesión ordinaria, correspondien-
te al día 5 del mes actual.

Y pana que conste-y sea,•remitido
al Excmo. Sr. Gobernador Civil, pa,'
t'a su publicación e/-e el BOLETP:
OFICIAL de la provincia, expido la
presente que. visa el señor' Alcalde
y sella y firmo en Aguilar de le
Frentera a 6 de, octubre de .1949.--
José Morales.—Visto bueno: El Al-
calde. A. Apanda. •

PEDRO ABAD

Núm. 3.542
•

Extracto de acuerdos adoptados por
la Corporación municipal de esta
villa ene el pasado mes 'de agosta
que formula el Secretario aCei--
dental que suscribe en cu&npli-e
miento y a los , efectos det's'ar-
tículo 65 de 'la vigente Ley .rren

etici pal.

MES DE AGOSTO

Sesión 'ordinaria del día 12

Se celebra en primera convoca-.
tolia bajo la presidencia del señor
Alcalde don Rafael Muñoz Corredor.

Aprobado el borrador del acta de
la ordinaria anterior, se acuerda:

ir.. Quedar enteradós y camplimertae
la correspondencia oficial recibida
desde la celebración cle ' la misma.

Aprobar la cuenta general corres-
pondiente a las obras realizadas con.
'fondos procedentes de las >subven-
ciones Concedidas a este pueblo pa-
ra remediar el . paro obrero.

Aprobar igualmente la Cuenta de, ..
Caudales rendida por Depositay4
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correspondiente al 2.° trimestre '1:1
,factual ejercicio de 1949.

Aprobar el- extracto de acuerdos
adoptados por la Corporación du-.
imite el pasado 	 de julio.
• Quedar enterados de la resolución
dictada • por la Dirección General
de Obras Hidráulicas del Ministe.a
rió de Obras Públicas con fecha '14
cle abril de 1948„sollire è1 proyeeto
del abastecimiento de aguas pota
bles de este pueblo.

Conceder un .Sincero y especial
vote de gracia a • don José María
López Fernández Clemente. Inter-
ventor de Fondos del Ilustre Ayune
tamiento de Bujalance por la meri-
toria y destacada / labor realizada:
pon dicho funcionario para la ñor-.
malización de esta Hacienda Loc..

Sesión ordinaria del día 26

Se celebra también en primera
convocatoria bajo la preSidencia del
mismo señor Alcalde y se acuerda:

Aprobar el borrador) del aeta• de
la sesión anterior.

Quedar enterados y cumplimentan
Ja correspondencia oficial : recibida:
desde la celebracidn de la misma.

Aprobar un expediente de transfe-
rencias de crédito de unos a otras
capítulos del presupuesto rounieipal
ordinario de gastos vigente.

Facilitar al- señor - Alcalde para
que designe la persona • que deba
llevar a efecto la redacción del pro-.
yecto y presupuesto para dotar de
alcantarillado las calles Moyas y
Panillas de este pueblo.

Sesión extraordinaria del díl.
• $e celebra en primera, cOnvoca-

tarja bajo la presidencia del mismo
señor Alcalde y se acuerda:

Testimoniar al Primen Tenient2
de Alcalde de este- Ayuntamiento
don Alfonso Parras Rosero y fami-
liares del mismo el más sentido
pésame por la repentin,a muerte de
su señora esposa doña Ramona Ji-
jón Calero y Se acuerda que al se -

pelio asista el Ayuntamiento en
Corporiación. 	 -

Pedro Abad 1 de septiembre de
1949.—EI Secretario accidental, An-
drés Galán.

Diligencia.. --E1 precedente extraca
to de acuerdos ha sido aprobado por
la Corporación municipal en sesión
del día de la fecha.

Pedro Abad 16 de seotientbre de
1949.—El Secretario accidental, An-
drés Galán.—Visto bueno 3 El Alcal-
de, Rafael Muñoz.

ESPEJO

Núm. 3.805
- Exiliado de los acuerdos adopta-

dos por la Comisión Munici.oal
Permanente de este Ayuntamien-
to, en las sesiones celebradas
durante el mes de septiembre deI
corriente ario, y que formula el.
-Secretario que suscribe en euro -
plimiento a lo dispuest6 en ta.
Ley Municipal "'vigente.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don An-

torno- David Lucena Trena.% d9r1110

cÕmienz a las 19 horas, y se 'adop-
tan los- siguientes acuerdos,:

Aprobar el borrador der acta de
la sesión del día 29 del pasad.)
mes.

Quedar enterados . de los BOLE-
TINES OFICIALES Y corresponden-
cia recibidos en _la semana. .

Quedar enterados del . oficio del
Señor Tesorero y Delega.do- de fiel,-
tasa de la Cruz Roja Española, a gra-
deciendo- . la bilillante colecta de. 1;
fiesta de • la Banderita en esta locH.-
lidad.

Pase a dictamen de la Comisión
de . Fomento, instancia del . vecina
de esta villa don Juan ärayo Cars
mano, pidiendo se le co.ncedit, un
trozo de. terreno paral edificar del
sobrante en la Calle 'del General
Cascajo.

Aprobar el extracto de los acue,r-
dos (le las sesiones del mes de agos-
to pasado formado pOr. el señor Se-
crletario, y su publicación en la 'fbr -
ma reglamentaria.

Examinar y aprobar diversas
cuentas y facturas, con cargo a:.
ejercicio corriente.

Autorizar al señor Alcalde pa -
ra pedir copias de fotografías cp.o.
han de Ilevailse a la Memoria de
gestión de este Ayuntamiento, ra e -
nándose con cargo a Imprevistos.

Se levanta la sesión a las 19'35
horas.

. 	-
Sesión ordinaria, del día 12

Preside el Señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas y se adop-
ten . los acuerdos siguientes:-

Aprobar el borrador del acta de
la sesión del día 5 de este mes

Quedan, enterados de los ROLE-.
TINES OFICIALES y correspon-.
delicia recibidos en la semana.

Examinatt . y aprobar divers
cuentas y facturas . con cargo al
ejercicio corriente.

Se levanta la sesión a las 19'32
horas.

Sesión ordin.aria del día 19
Preside el señor Alcalde don An-

tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las .19 horas y se adop-
tan les siguientes acuerdos:

•Aplobar el borrador del acta de
-la sesión del día 12 del corriente.

Quedar enterados de los BoLE-
TINES, OFICIALES ‘*y correspon -
delicia de la • semana.

Quedar enterados del nombre -
mienta( de doña Isabel Lucena
rez. para Maestra interina de rara
de las escuelas de niñas - del nuevo
Grupo Escolar: •

Quedar enterados del oficio der
Excmo. Sr). Gobernador Civil da la
Provinica concediendo veinte días
de licencia al, Sr. Alcalde don Ana
tonio David Lucena Trenas de-
biendo hacerse cargo de la Alcal-
día el señor Teniente de Alcalde
a quien por ordenanza corres-
ponda... ;

Citar en este acto al Sr. Primer
Teniente de Alcalde don Ricarle
Vega. Fernández-Reinoso, que -esta
presente, varia . que el día 20 se ha-
ga cargo de la Alcaldía, y pre?en-
cit. y autorice el acta de arqueo ex-
traordinario correspondiente.

Denegar la petición de don Juan
Bravo 'Carmona, de acuerdo con el
dictamen de la Comisión de Fe-
mento, po i'1 haber comprado otal
parcela de terreno para edificar.

Examinar y aprobar diversas
cuentas y facturas, con cargo al
ejercicio corriente.

Aceptan) la sugerencia del Sr. Se-
cretario de la Corporación ; para'
.que se encuadernen los planos 'del.
Catastro parcelario de este término
municipal, a fin de poderlos con-
servar), y acordar Su encuaderna-
ción.

)Se levanta la sesión a Ias .19'40
horas.

Sesión ordinaria del día 26
•Preside el Sr. Teniente de Alcal-

de, en funciones de Alcalde don Ri-
cardo Vega Fernández - Rein-oso,
dando comienzo a las 19 horas, y
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

>Aprobar el borrador del acta 	 e
la sesión del cha 19 de este mes.

Quedar. enterados de los BOLE-
TINES OFICIMES • y corresponden-
cia de la semana...

,Examinar .. y aprobar) diversas
cuentas -y facturas con cargo •11
ejercicio corriente.

Se levanta- la sesión 	 las 19'20
horas-. • • lo
Don Valentín Barrantes Sánche7,

Abogado y Secretario del Ayuit •
"tamiento de esta villa) de Espejo
de la provincia de Córdoba..
Certifico: . ..Que el precedente

extracto de los acueildos adoptados
por la Comisión Municipal Permn-
nentg; de *este Ayuntamiento. MI-

nie el mes de septiembre del co
nriente- año de 1949, .ha sido /Tra-
bado por dicha Comisión en su
sesión ordinaria del día tres de los.
corrientes:

Y, para que conste y remitir a:
Excmo; Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la, misma,
expido la presente con el visto bine -
rió del Sr. Alcalde en Espejo a 4 de
octubre de 1949.—Valeritín Barran-
tes.—Visto bueno: El Alcalde, Ri-
cardo Vega.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4.324

Don Andrés de Castro Ancos, Magis-
trado, Juez de .Primera • Instancia
número Des de- Córdoba. -
En virtud de/ lo dispuesto ea Pro-

videncia de esta fecha, dictada te)
autos de juiio ejecutivo especis;
sumario promovidos por don Ama-
dor . Jiménez Rodríguez, contra don
José Antonio y. don Antonio Agui-
lar Montilla, se anuncia la venta en
püLlica segunda subasta de las fin -
cae especialmente hipotecadas, si-
tuadas todas 'en término de Gua-
dalcázar. de esta provincia, que son
las siguientes:

Primera. • Casa número tres, calle
Iglesia, de Guadalcázar, inc -mide
cua trocientds un tri(tttros cuadra--
das. Su fachada mira al Norte, y
linda derecha casa de Juan Torres,
izquierda, casa de la testamentarí r .
del señor Marqués- de .Guadalcázar
y espalda, calle Herrería. Su valor-
SETENTA Y CINCO MIL PESETAS.

Segunda. Suerte tierra calma
ea partidó del Charico de la Tabla,
que. mide cinco fanegas o tres hec-
táreas, seis áreas y seis centiáreas.
Linda Norte, tierras cortijo del CO-
to, Sur arroyo .de, las Anzaras, Esto!,
suerte en el *mismo sitio número
cuatro y Oeste. suerte número seia
Su valor) CINCUENTA MIL PESE-
TAS.

Tercera. Olivar llamado Almen-
dral, en- el mismo sitio. Mide una
fanega Y tres: celemines, igual a
setenta y seis áreas, cincuenta y
nueve centiáreas. Linda Norte y M1-.'
diodía tierras cortijo Coto, saliP11-:
te, tierras de Antonio Rejano y Po-
niente olivar de José Fernández. Su
valor DIEZ Y SEIS MIL PESETA

Cuarta. Haza olivar nomacla
El Tajón. Mide una fanega y tres
..elemines equivalencia igual 'a la
anterior. Linda Norte, tierras de Ca-
ridad Rejano, Saliente, olivar de los
señores Aguilar Montilla; Medio-
día. camino - de Guadalcázar a A!--
modóvar del Río y Poniente, tierras
cle los demandado Su 'valor DIEZ-

SEIS MIL PESETAS:

Quinta., Casa número va

ai.

II,. Nueva de Guadalcázai:
dos plantas, y mide trescielite y un metros cuerdrad
derecha casa de Atitonir, 

a

l

espalda,
(-sa-P aVI cEl aiNT"Em

izqui erda, casa de José t

Y CO M

camino

TAS.
Sexta. Casa cortijuelo, para i d

las , Sucias. Mide cuatroe.'e'treinta y nueve metros cuadirept
con tinalión, pajar y narro
Linda derecha, coraijuelo hea.,;117;
José Toscano, izquierda, cair,f'ci"
leras y espalda corrales
chor Alcaide y Rafael Reyes'ila';
Su valor VEINTE Y CINCO MIL A*".PE-SETAS.

Séptima. Seis dozavas parta ,12
una .hazä tierra calma, que todo a).
de una fanega y tes celemines, iasi
a setenta y seis áreas, ci ncuent .e y

dos centiáreas. Linda Levante tiel
rras de José Fernández Tejera;
Mediodía, -camino iCauetas; Norl . r
Poniente tierras del señor MararA
de GueknIcázar. Valor de dieln
participación DIEZ MIL PESETAS.

Octava. Pedazo o haza
ealma, pago Charco de la Tahl
número dos. Mide d os hure:,
igual a una hectárea, veinte
áreas y cuarenta y dos • cen-
tiáreas, con. doce pies olivos. Linda
Norte, finca el Coto de don Mfillild

Gueri)ero Palacios, Sur. arroyo di!
Arco. Este, haza de Francisco
lar Navarro y Oeste. terrenos de
don José Rodríguez Tejera, Su ve-.
lor CINCO MIL PESETAS.

Los autos y la certificación di!
Registro a .que se refiere la regl ï.
cuarta del artículo' ciento treinta y,

uno de la Ley Hipotecaria, están d.
manifiesto . en la Secretaría de ate
Juzgado; se entenderá que todo li-
citador acepta como bastae la ti-
tulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y las preferente
si las hubiere al crédito del ack
continuarán subsistentes, entera
diéndose que el re rnatan l e las acepa
ta y queda subrogado en la rapa-.
sabilidad de los mismos; sin desli -
'liarse a su . extinción el precio cld

remate. r
;La subasta se celebrara finca por

finca; servirá de tipo para cada
una de ellas el setenta y cinco pe
ciento del valor fijado al levarlo:-
su clescr)ipción y no se adillitiri
postura alguna. inferior a dicho !i--
po. Para tomar ponte en lersubra

-ta deberán -los liCitadores cOnsig-

nar previamenie en la inesa'll

Jugado o establecimiento' dest;n.e.

do al efecto una cdr-didad nro ¡III'

riel; 	'diez por ciento del ti130

subasta de la finca o fincas que
leuda rematar, sin cayó requisito E°

será admitido.
Y el remate tendrá lugar' en !a

Sala Audiencia de Juzgado PI
VEINTE DE DICIEMBR E y h ora (.`"
las DOCE.

Dado en Córdobet a dos de no-
viembre de mil novecientos criaren;

‘--
ta\ nueve.—Andrés de Ca -q tr o

Secretario. Ricardo Ortí.
\
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